
Quito, 01 de octubre de 2020. 

Señor 

Dr. GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL. Cédula de crudadanía No. 1707813489 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios, de la “COMPAÑÍA CRUZ ABRIL ABOGADOS 
CIA. LTDA”, en cesión celebrada el día miércoles 30 de septiembre de 2020 procedió a 
nombrarlo GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL, por el periodo de DOS años, contados a partir de la inscripción de su 
nombramento en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. 

Usted, como Gerente General y Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
tendrá las atribuciones estipuladas en la Escritura Pública celebrada el 28 de julo de 2011, 
ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropohtano de Quito, bajo el No. 2804, tomo 142, el 
23 de agosto del 2011. 

Atentamente, 

       JAN FRANCISCO CRUZ ARIAS 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA. LTDA. 

Quito, 01 de octubre de 2020. 

Yo, Dr. GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL, acepto cl cargo de Gerente General y 
Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía antes citada, para el cual ha 
sido nombrado. 

_     
    

e 

er , 
“ GENARO P ¡CIO CRUZ ABRIL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA. LTDA.



  

TRÁMITE NÚMERO: 40254   
  *O084901RIHAKUZ*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33180 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16080 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA LTDA,   
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CRUZ ABRIL GENARO PATRICIO   

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1707813489 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 2 AÑOS   

2. DATOSADICIONALES:   
CONS RM tt 2804 DE 23/08/2011 NOT 24 DE 28/07/2011 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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